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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 

 
 

Armenia Q., cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Incorpórese los escritos que anteceden a través de la cual informan la inscripción del 
levantamiento de la medida decretada respecto el demandado.  
 

 
Notifíquese, 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 
 Jueza  

 

 

Firmado Por: 

 

Carmenza  Herrera Correa 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 002 Oral 

Armenia - Quindío 
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